
>» SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA. 
ONO Km. 11% Carretera Gquil-Daule + Av. Principal: Parque Industrial “El Sauce” 

Telfs.: 2101801 - 2101802 + Fax: 2101751 + Casilla 0901 - 8880 
Guayaquil - Ecuador 

  

Guayaquil, 30 de Diciembre del 2.009 > 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad 

e
,
 

4 

ASUNTO : ENTREGA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION LEGAL SOLICITADA 

Cumpliendo con el INSTRUCTIVO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE DEBEN REMITIR LAS' 
COMPAÑÍAS MERCANTILES SUJETAS AL CONTROL Y VIGILANCIA DE' LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, y su reforma posterior dispuesto en Resoluciones del Superintendente de Compañías N'. 
SC.SG.DRS.G.09.02, publicada en Registro Oficial N%. 37 del 30 de Septiembre del 2.009, y 
SC.SG.G.09.03, publicada en Registro Oficial N*. 66 del 13 de Noviembre del 2.009, procedemos con 
la entrega de la siguiente información y documentación legal : 

1.- INFORMACION GENERAL. : 

Denominación o Razón Social de la compañía nacional: SAZONADORES DEL PACIFICO CIA. LTDA. 

Número de Expediente : 20664-1973 

2.- Original del CERTIFICADO extendido por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
SUNARP de Lima Perú, sobre registro de Sociedad AJINOMOTO DEL PERU S..A., debidamente 
legalizada según instructivo. 

3.- Original de CERTIFICADO DE LISTA COMPLETA Y DETALLADA DE ACCIONISTAS de la Sociedad 

Extranjera : AJINOMOTO DEL PERU S..A., que es Socia de la empresa local, debidamente legalizada de 
acuerdo al Instructivo. 

4.- Información de Lista de los APODERADOS de compañías extranjeras que tienen Participaciones en 

la compañía Local : (Solo UNO ) 
JORGE ENRIQUE RUGEL GUINGLA, de nacionalidad Ecuatoriano, con Cédula de ciudadanía NC“. 

0905863437, Estado Civil : Soltero, Domicilio : Guayaquil-Ecuador. 

5.- Origina del PODER ESPECIAL, otorgado por la compañía Extranjera AJINOMOTO DEL PERU S..A. a 
favor del señor JORGE ENRIQUE RUGEL GUINGLA, legalizado y autenticado de acuerdo al Instructivo. 

6.- Original del FORMULARIO : NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA, debidamente llenado y firmado 

por el Apoderado Local. 

Esperando haber cumplido con todas las disposiciones de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

a 

nos PACIFICO CLTDA. 

    

    

TT Kánashiro Flores 
"Director Gerente


